
Expediente: 2673/21
Carátula: INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK OF CHINA (ARGENTINA) S.A. C/ MOYANO LUCIANA GABRIELA S/
SECUESTRO PRENDARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 01/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MOYANO, LUCIANA GABRIELA-DEMANDADO
20346042118 - INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK OF CHINA (ARGENTINA) S.A., -ACTOR
23202193579 - RODRIGUEZ VAQUERO, LUIS EMILIO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 2673/21

*H106038733042*
H106038733042

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK OF CHINA (ARGENTINA) S.A. c/ MOYANO
LUCIANA GABRIELA s/ SECUESTRO PRENDARIO.- EXPTE: 2673/21.-

Proveyendo escrito: OTROS - POR: GIUDICE, SEBASTIAN - 29/09/2025 12:33.

San Miguel de Tucumán, 30 de septiembre de 2025.

I) Se informa que los autos del rubro se excuentran en la solapa de expedientes paralizados.
Adjunte el interesado tasa de justicia a los fines pertinentes.

II) Sin perjuicio de lo antes dispuesto: agréguese y téngase presente la constancia de ARCA
acompañada.

III) A lo solicitado: estése a las constancias de autos, en especial a la sentencia dictada en fecha
17/05/2024 y a la notificación acompañada con la presentación de fecha 02/08/2024. 2673/21.JPV.

Actuación firmada en fecha 30/09/2025

Certificado digital:
CN=BAZAN PEREZ Hector Hugo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20245538058

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
29/04/2026 - 09:05:18


